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ASAMBLEA NACIONAL 
üey número 2* de 1908, por la cual se 

aprueba una Convención sobre canje de 
publicaciones oficiales, científicas, lite-
rarias é industriales. 913 

Jjey Nímero as de 1908, sobré tierras bal. 
días «»8 

Iiey nflmero 28 de 1908, por la cual se mo. 
difica la constitución del Montepío Mi 
litar, 914 

«ÍjRjrfHBIO JO» HAOISIKCA 
y T3ESOBO 

Kelacidn de las órdenes pagadas por la Te-
sorería General dé la República el día 5 
de Septiembre de 1908 , 914 

«•soreria General de la Eepública—Hovi-
atiento de caja. ..... 916 

OOBTB OS CÜHSTA8 
Antea.. . . 916 

Avisos oficiales.... ....».< 916 

Agamfelea Hacional 

LSY NUMERO U DE 1908 
(28 DB AGOSTO) 

por la cual se aprueba ana Convención sobre can-
je de publicaciones oficiales, científicas, literarias 
é industriales. 

ta, Aiamblea MiUml Coniiituymté y Ligiihtiva 

MOBlfflTA : 

Artículo único. Apruébase la Conven-
ción suso rite el día 27 de Enero de 1902 
por loe Plenipotenciarios y Delegados en 
la üt-guod» Oonferenola Internacional 
Americana, reunida en Méjioo, sabüaQ&xi-

Íe da páblióacionfB ofioiales, científicas, 
iterarías ó industriales. 

Dada en Bogotá, á veintidós de Agos-
to de mii novecientos ocho. 

El Presidente, 
J u a n MAKÜEL IGUABAN 

£1 Secretario, Gerardo Arrulla 
£1 Secretario, Fernando E% Baena 

Poder Ejecutivo—Bogotá. Agosto 38 de 1908, 
Publíqueee y (jeoúteae. 

B . R E S T E S 
£1 Ministro de Relaciones Exteriores, 

FBANOISCO Josa UBBUTIA 

CONVENCION 
sobre «aoje de publicaciones oficiales, científicas, li-

terarias 6 industriales.. 

gas Excelencias el Presidente de la 
Bepúbíiea Argentina, el de Bolivia, el 
de Colombia, el de Costa Rica, el de 
Otile, el de la Repúblioa Dominioana, 
«1 del Sonador, el de El Salvador, el de 
los Estados Unidos de Amérioa, el de 
Guatemala, el de Haití, el de Honduras, 
el de los Estados Unidos MejíbanoB, el 
de Nicaragua; el del Paraguay, el del 
Perú y el del Uruguay. 

Deeeando que sus palees respectivos 
fueran representados en la segunda Con-
ferencia Internacional Americana, envia-
ron á ella, debidamente autorizados para 
aprobar las recomendaciones, resolucio-
nes, convenciones y tratados que juzga-
ren útiles á los intereses de la Amérioa, 
á los siguientes señores Delegados: 

Por la Argentina—Excelentísimo se-
ñor doctor don Antonio Bermejo, Exce-
lentísimo stñor don Martin García Mé 
rou, Excelentísimo señor doctor don Lo-
renzo Anadón. 

Por Solivia—Excelentísimo señor doc-
tor don Fernando fi). Gaachalla. 

Por Colombia-—Excelentísimo señor 
doctor don Carlos Martínez Silva, Ex-
celentÍBim j señor General don Rafael 
Beyes. 

Por Oosta Ríoa—Exoeieatíaímo señor 
don Joaquín Bernardo Calvo. 

Por Ohile—Excelentísimo señor don 
Alberto Blest Gana, Excelentísimo Beñor 
don Emíiio Bello Oodeoido, Excelentísi-
mo señor don Joaquín Walker Martínez, 
Excelentísimo señor don Augusto Matte. 

Por la Repúblioa Dominioana—Exce-
lentísimo señor don Federico Enríquez 
y Carvajal, Excelentísimo señor don Liáis 
Felipe Uarbo, Excelentísimo señor don 
Quintín Gutiérrez. 

Por Ecuador — Excelentísimo señor 
don LUÍ» Felipe Carbo. 

Por El Salvador-—Excelentísimo señor 
doctor don Francisco A. Reyes, Excelen-
tísimo señor don Baltasar Éstupinián. 

Por ios Estados Unidos de América— 
Excelentísimo señor don Henry G. Da-
vis, Excelentísimo señor William I. Bu. 
ohanan, Excelentísimo señor Charles M. 
Pepper, Excelentísimo señor Yolney W. 
Foster, ¿xosleatísimo señor John Ba-
rrett. 

Por Guatemala—Excelentísimo señor 
don Antonio Lazo Arriaga, Excelentísi-
mo señor Coronel don FránoisoQ %la. 

Por Haití—Excelentísimo # | § | doo 
tor don J. M. Léger. 

Por Honduras—Excelentísimo señor 
doctor don José Léonárn, Excelentísimo 
señor doocor don Fausto üáviia. 

Por Mé)i<ra-^fixoeleo|||imo ee£$r J j j ^ 
"o&nolaáo don Jenaro j^aigáfa,* Bxoeíentl-
simo señor Licenciado üda Joaquín D. 
Oasasús, Excelentísimo sefior Licenciado 
don Pablo Macado, Excelentísimo se-
ñor Liosnoiado don Emilio Pardo (jr.), 
Excelentísimo señor Lioenciado don Al-
fredo Ohaverro, Excelentísimo señor Li-
oenciado don José López Portillo y Ro-
jas, Excelentísimo señor Licenciado don 
Francisoo L. de la Barra, Excelentísimo 
Beñor Licenciado don Manuel Sánchez 
Mármol, Excelentísimo señor Licencia-
do don Rosendo Pineda. 

Por Nicaragua—Excelentísimo aeñor 
don Luis F. Corea, Excelentísimo señor 
doctor don Fausto Dávila. 

Por el Paraguay—Excelentísimo señor 
don Cecilio Báez. 

Por el Perú—Excelentísimo señor doc-
tor don Isaao Alzamora, Excelentísimo 
señor doctor don Alberto Elmore, Exce-
lentísimo señor doctor don Manuel Al-
vares Calderón. 

Por el Uruguay—Excelentísimo señor 
dootor don Juan Cuestas. 

Quienes después de haberse comuni-
cado sus plenos poderes y enoontrádo-
los en buena y debida forma, oon excep-
oión de ios exhibidos por los Represen-
tantes de Sus Excelenoias el Presidente 
de loa Estados Unidos de Amérioa, el de 
Nicaragua y el del Paraguay, los cuales 
obran ad referendum, han convenido en 
celebrar una Convenoión sobre oacje de 
publicaciones oficiales, científicas, lite, 
rarias é industriales, en los siguientes 
términos: 

ABTIOÜLO I 

Los Gobiernos signatarios se compro-
meten á enviarse recíprocamente oinoo 
ejemplares de oada una dé las siguientes 
publicaciones oficiales: 

1.* Los documentos parlamentas ios ad-
ministrativos y de estadística que salgan 
á la loz en oada uno de loa países con-
ti atantes; 

2.a Las obras de toda especie, publica, 
das ó subvencionadas por los respeotivos 
Gobiernos signatarios; 

3." Los mapas geográficos generales 6 
particulares, ios planos topográficos y 
otras obras de este género. 

ABTIOÜLO II 

La obligación estipulada en el artíou-
lo anterior existirá aun ouando las obras 
referidas fueren impresas fuéra del terri. 
torio del país ouyo Gobierno les conce-
diera subvenoión ó auxilio. 

ABTIOÜLO III 
Cada uno de los Gobierno" firmantes 

hará formar una ooleoción, tan completa 
como fuere posible^ de los libros ya pu-
blicados oficialmente en su respectivo te-
rritorio, especialmente los relativos á su 
historia, estadística y geografía, y la re-
mitirá á los demás al hacer la primera 
remesa. 

ABTIOÜLO IV 

A medida que cada uno de los Gobier-
nos que firman esta Convenoión reciban 
las publicaciones que le fueren remitidas 
por IOB demás, hará apareoer oportuna-
mente en el respéctivo Diario Oficial 
una lista de ellas, á fin de que él público 
pueda concurrir á consultarlas en la ofi-
cina ó biblioteca en que sean puestas 
á su disposición, designando al mismo 
tiempo el lugar y la imprenta de donde 
oada obra procede, para que llegue á co-
nocimiento de los qné deseept adquirirlas. 

ARÍIOULO V 

En cuanto lo permitan las estipula-
ciones de la Unión Postal Universal los 
Gobiernas contratantes declararán libres 
de porte la correspondencia ofioial y las 
publicaciones de canje entre los paí-
ses respeotivos, de conformidad oon IOB 
acuerdos particulares que entra ellos se 
celebren al efecto. 

ABTIOÜLO VI 

Cada país contratante remitirá las pu. 
blioaciones á que se refiere esta Convec-
ción á la Legación ó Consulado que ten-
ga aereditado ante el Gobierno de los 
otros, á fin de que lleguen por eae órga-
no á poder del departamento, ofioina ó 
biblioteca que oada Gobierno designe 
para recibirlas. A falta de agentes indi-
reotos la remisión se hará de Gobierno 
á Gobierno. 

ARTICULO v i l 

Para la vigenoia de esta Convención 
no es indispensable que su ratificación 
sea efectuada simultáneamente por las 
naciones signatarias. La que la apruebe 
lo comunicará, ya sea por la vía diplo-
mática ó directamente á las demás, y este 
procedimiento hará las veces de canje, 

ABTIOÜLO VIII 

A contar del día en que ae efectúe la 
ratificación en la forma indicada en el 
artioulo anterior, esta Convención que. 
dará vigente por tiempo indefinido, y la 
naoión que desee denunciaría deberá 
avisar su determinación á las demás, y 
sólo quedará desligada un año después 
de haber dado dicho aviso. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
y Delegados firman el presente Tratado 
y ponen en él el sello de la Segunda 
Conferencia Internacional Americana. 

Hecho en la ciudad de Méjico el día 
veintisiete de Enero de mil novecientos 
dos, en tres ejemplares escritos en caste-

llano, inglés y francés, respectivamente, 
los cuales se depoBitaráu en la Secretaria 
de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de los Estados Unidos Mejioanos, á fi» 
de que de ellos se saquen copias certifii 
oadas para enviarlas por la vía diplomá* 
tioa á oada uno de loa Estados signata-
rios. 

Por la República Argentina, firmado^ 
Antonio Bermejo. 

Por la Repúblioa Argentina, firmado,; 
Lorenzo Anadón. 

Por Bolivia, firmado, Fernando JEL 
Guachalla. 

Por Colombia, firmado, Rafael Reyes. 
Por Costa Rioa, firmado, J . B. Calvo». 
Por Chile, firmado, Augusto Matte. 
Por Chile, firmado, Joaq. Walker M. 
Por Chile, firmado, Emilio Bello O. 
Por la Repúblioa Dominicana, firma-

do, Fed. Enríquez y Carvajal. 
Por Eouador, firmado, L. F. Carbo. 
Por El Salvador, firmado, Franoisco 

A. Reyes. 
Por El Salvador, firmado, Baltasar 

Estupinián. 
Por los Estados Unidos de América, 

firmado, W. I- Buohanan. 
Por los Estados Unidos de Amérioa, 

firmado, Charles M. Pepper. 
Por los Estados Unidos de Amérioa,, 

firmado, Volney W. Foater. 
Por Guatemala, firmado, Francisco 

Orla. 
Por Haití, firmado, J . M. Léger. 
Por Honduras, firmado, J . Laonard. 
Por Honduras, firmado, F. Dávilá. 4, 
Por Méjico, firmado, J . Raigosa. -
Por Méjico, firmado, Joaquín D. Oa-

Por Méjico, firmado, E. Pardo (jr.). 
Por Méjico, firmado, José López Por-

tillo y Rojas. 
Por Méjico, firmado, Pablo Macedo. 
Por Méjico, firmado, F. L. de la Barra. 
Por Méjioo, firmado, Alfredo Oha-

verro. 
Por Méjico* firmado, M. Sánchez Már-

mol. 
Por Méjico, firmado, Rosendo Pineda. 
Por Nicaragua, firmado, F. Dávila. 
Por Paraguay, firmado, Cecilio Báez. 
Por Perú, firmado, Manuel Alvarea 

Calderón. 
Por Perú, firmado, Alberto Elmore. 
Por Uruguay, firmado, Juan Cuestas. 
Ea oopia del original que ha sido de-

positado en el Ministerio de Relacione» 
Exteriores <Ie los Estados Unidos Meji-
canos. 

Méjioo, Marzo 15 de 1902. 
(L. S.) 
11 Ministro de Relaoiones Exteriores 

IGNACIO MABISCAL 

L B Y N U M E R O 2 5 D E 1 9 0 8 

(29 DE AGOSTO) 

sobre tierras baldías. 

I* Asamblea Nacional Oomtituyente y Ltgislativa 

DEOBETA{ 

Artículo I.° La Naoión transmite el 
dominio de los terrenos baldíos : 

l.o Por adjudioaoiones á cultivadores^ 
2.° Por oeBión á empresarios para fo-

mento de industrias ó de obras de utili-
dad pública; 

3.° Para fundación de nuevas pobla-
ciones y á pobladores de las ya fundadas; 

4.° A cambio de bonos terri torial ó 
títulos de concesión; y 


